
 

 
Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: RICARDO ANDRÉS KLINGER 
Demandando: ELMER MERCADO PIEDRAHITA. 

Rad.: 765204003003-2019-00410-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso junto con la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 

impetrada por el actor, respecto al vehículo de placas UWH-09E. Igualmente 

obra la petición de entrega de títulos judiciales a favor del ejecutante. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle.  8 de septiembre de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 

RAD. 765204003003-2019-00410-00  

Palmira, Valle del Cauca, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Allegado al proceso el anterior memorial proveniente del apoderado judicial de 

la parte actora, mismo que solicitó la medida de embargo del vehículo de 

placas UWH-09E, se despachará la misma de manera favorable acorde a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, y en consideración a la petición de entrega de depósitos 

judiciales, y comoquiera que revisado el expediente y verificado el portal del 

banco agrario, se observa que existen depósitos judiciales a órdenes del 

presente proceso y se cumple con los parámetros legales se procederá a 

realizar el pago de los mismos a la parte ejecutante.  

 

En tal sentido, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR el levantamiento de la cautela que pesa sobre el 

vehículo tipo motocicleta, distinguido con la placa UWH-09E, marca Bajaj, 

línea Boxer CT100 AOH, modelo 2019, color Negro Nebulosa, motor Nro. 

DUZWHD24269, chasis Nro. 9FLA18AZIKDC32455 de   propiedad   del   Sr. 

DAVID   FELIPE   SUAREZ   MONTOYA, cedulado 1.151.943.330, registrada 

en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Pradera, Valle. -Por Secretaría 

líbrese el oficio respectivo que deberá ser diligenciado por la parte 

interesada conforme al artículo 125 del CGP. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el pago de los depósitos judiciales consignados y los 

que se llegaren a consignar a favor de la parte demandante Sr. RICARDO 

ANDRÉS KLINGER, identificado con la C.C. 94.518.202 los cuales no podrán 

hacer exceder la liquidación del crédito aprobado y las costas, en virtud a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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